
Positivo Negativo 

154

1.- Solicitud de Licencia con carácter de declaracion jurada con
certificacion favorable sobre zonificación y compatibilidad y
Declaración jurada de observancia de condiciones en seguridad o
inspección técnica de Seguridad en Defensa Civil, según sea el caso
incluye Número de RUC y DNI

7,167 S/. 258,00

X 03(tres) Modulo de Gerencia 
de Desarrollo 
Económico y 

Turismo 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo 

Gerencia 
Municipal 

2.- Vigencia de Poder en caso de tratarse de personería jurídica

3 D t dit l i d d ió d l t bl i i t

(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO 

INMEDIATA . 
Establecimientos, comerciales 
con areas menor y hasta  100 

m2 Incluye el costo por 
i ió té i d d f

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO

 

3.- Dcto que acredite la propiedad o posesión del establecimiento

4.- Autorización sectorial ( cuando el caso lo requiera)

5.-  Comprobante de pago por tasa de licencia según el caso

Ordenanza Muncipal Nº 368 -
MPH/CM

1.- Solicitud de Licencia con carácter de declaracion jurada con
certificacion favorable sobre zonificación y compatibilidad y
Declaración jurada de observancia de condiciones en seguridad o
inspección técnica de Seguridad en Defensa Civil, según sea el el
caso incluye Número de RUC y DNI  

11,444 S/. 412,00

X 08(ocho) Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo 

Gerencia 
Municipal 

2.- Vigencia de Poder en caso de tratarse de personería jurídica

3.- Dcto que acredite la propiedad o posesión del establecimiento

4.- Autorización sectorial ( cuando el caso lo requiera)

Ordenanza Muncipal Nº 368 -
MPH/CM

inspección técnica de defensa 
civil  S/.42.60

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento N° 28976

155

Modulo de Gerencia 
de Desarrollo 
Económico y 

Turismo 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO BÁSICA . 

Establecimientos con areas 
mayores a  100 m2 hasta 500 

m2 Incluye el costo por 
inspección tecnica en defensa 

civil S/. 145.55

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento N° 28976

 



Positivo Negativo 
(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

1

2

3

4

5

6

REQUISITOS ADICIONALES DE ORGANISMOS COMPETENTES (CUANDO CORRESPONDA) 

 Grifos,Gas licuado, Gas propano
 . Informe técnico favorable de  OSINERG

Hoteles, Hostales y  hospedajes 
. Calificación del Ministerio de Industria y Turismo (DIRCETUR)

 Farmacia, Boticas, Droguerías y Laboratorios Farmacéuticos
. Autorizac.Sanitaria otorgada por la DEMID-DIRESA JUNIN

 Agencias de venta de pasajes
. Autorización del Ministerio de Transportes(Consesión de ruta)

  Policlinicos y Centros de Salud
. Autorizacion Unidad Departamental Junin(MINSA-DISA)

  Bingos  y Tragamonedas
. Resolución del Ministerio de Turismo(MINCETUR)

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

   Profesionales
.Constancia habilidad actualizada del Colegio Profesional respec.

.Copia autenticada del Título Profesional

.Caso consultorios médicos y similares Certificado MINSA-DISA

   Elaboración de Productos Comestibles
.Registro Sanitario  (DIGESA)

  Centros Educativos
. Resolución Directoral de la UGEL- Ministerio de Educación

 Fabricación y/o Comercialización de Armas y/o Empresas de Seguridad y vigilancia
.Resolución del Ministerio del Interior (DISCAMEC)

  Bancos  y  Entidades Finacieras
.Resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros y similares

  Administradora de Fondo de Pensiones
.Resol.Superintendencia de Administración Privada de Pensiones

  Cooperativas de Ahorro y Crédito
.Autorizac.Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro(FENACREP)

Empresas de Telecomunicación, emisoras radiales, canales de television y similares
.Autorización del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Autorizac.de la Dirección Regional de Comercio  Exterior  y Turismo

   Tratamiento de Residuos Sólidos

   Agencias de viajes  y Turismo

Autorización de la Autoridad competente  



Positivo Negativo 
(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

17

18

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DE 

SEGURIDAD PREFERENTE  
Area de 500 m³ a Mas

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento con carácter de
declaración jurada

X 15(Quince) Modulo de Gerencia 
de Desarrollo 
Económico y 

Turismo 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo 

Gerencia 
Municipal 

Autorización de la Direcciónn Regional de Tursimo

 Venta y/o Almacenamiento de Agregados

    Restaurant Turístico

Licencias para Giros Especiales ( cualquiera sea el area: Bar, Bingos, Café Teatro, Discoteca, Juego de Casino, Grill o cabaret, Club Nocturno, Locales de Recepciones al aire libre, Peñas, Pista de Baile, Recreos, Salon de Recepciones,Snack Bar,
Tragamonedas, Video Pub, Restuarantes Turísticos, Billares, Clubes Sociales, Deportivos, Recreativos o Clubes Privados,  Salón de Bailes y  aquellos que se dediquen a la venta de licor y esparcimiento. 

Para el caso de organismos como ENACO, Sector Salud, DISCAMEC SENASA y otros que requieran la emisión previa de la Licencia de Funcionamiento deberan adjuntar Carta de Compromiso Notarial que no excederá
de 30 días hábiles

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE SEGURIDAD PREFERENTE . Otorgada a establecimientos con áreas de 500 m2 a mas, Giros Especiales en general, Mercado de Abastos y Galerías, Entidades Financieras e Industrias. 

Asimismo Giros cuyo desarrollo implique almacenamiento, uso o comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables

Autorización para la Extracción de Materiales de los Alveos o Cauces de los Rios, expedido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Ambiental Otros que por su naturaleza requiera autorización de otra Area u Organismo
Publico.

Area de 500 m  a Mas

2.- 2) Vigencia de poder de representante en caso de persona juridica

3.- Dcto que acredite la propiedad o posesión del establecimiento

Ley de Reordenamiento y 
Formalizacion de la actividad 

de explotacion

4.- Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil de Detalle o
Multidisciplinaria con evaluación favorable; cuando el caso lo requiera
presentará el Certificado de Declaración Jurada de Defensa Civil a
detalle

5.- Informe Técnico del Area de Aptitud y Acondicionamiento
6.- Cumplir con los requisitos del Cuadro de Acondicionamiento Mínimo

7.- Compromiso notarial de traslado al boulebard( a su funcionamiento)

8.- Pago de la tasa correspondiente. 98,611 S/. 3.550,00

1.- Solicitud dirigida al alcalde adjuntando: X 15(Quince) Trámite Documentario
2.- Hoja de Tramite suscrito por el propietario
3.- Certificado de Compatibilidad de Uso de la Planta

c).Copia Autenticada de Resolución de Habilitacion Urbana - Usos
Especiales

4.- Copia autenticada de Resolución de Licencia de Obra
5.- Copia autenticada de Aprobacion del expediente técnico
6.- Copia autenticada de Res de Aprobacion del Proyecto
7.- Certificado de Finaliz de Obra y Zonificacion  por GDUA
8.- Informe favorable de la Com.Supervisora de Obras(CAP-CIP)
9.- Plan de Contingencia

10.- Autorización del MINSA

Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo 

Gerencia 
Municipal

157

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento Nº 28976

de Juegos de Casino y 
Maquinas Tragamonedas Nº 

28945

** Los giros de Pubs y Karaokes tramitarán el Certificado de Defensa Civil, adecuándose a la Licencia Básica o de Seguridad preferente de acuerdo al area

156

 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DE 

PROYECTOS DE  
INFRAESTRUCTURA DE  

TRATAMIENTO 
TRANSFERENCIA Y 

DISPOSICION FINAL DE  
RESIDUOS SOLIDOS

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Ley Nº 28976  publicado el 
05/02/2007 D.S.Nº 057-04-PCM 
publicado el 24/07/2007 TUO del 

Código Tributario, D.L. Nº 
776Ley de Tributacion Municipal

Ordenanza Municipal Nº 368- 
2008MPH/CM

 * Los giros  Bingos, Tragamonedas y Casinos se rigen por las Normas establecidas por el MINCETUR



Positivo Negativo 
(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

11.- Pago de tasa de Licencia
98,611 S/. 3.550,00

1.- Solicitud Declarac. Jurada con calificación favorable (zonificación-
Comp)

X 15(Quince)

2.- Certificado favorable de Seguridad en Defensa Civil de
Detalle(INDECI)

3.- Vigencia de poder de representante legal

4.- Comprobante de pago por tasa de Licencia

98,611 S/. 3.550,00

LICENCIA INDIVIDUAL EN 
CENTROS COMERCIALES Y 

MERCADILLOS
1.-

Obtendran la Licencia de manera individual con los requisitos y la tasa
de licencia Inmediata y/o Basica (según sea el caso) Inmediata 7,167 S/. 258,00

x 15(Quince) Módulo de  la Gerencia 
de Desarrollo 

Económico y Turismo

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo 

Gerencia 
Municipal

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo 

Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo 

Gerencia 
Municipal

Módulo de  la Gerencia 
de Desarrollo 

Económico y Turismo

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento Nº 28976 Ley 
de Reordenamiento y Formaliz 

de la activ. de explotacion 
Ordenanza Municipal Nº 368- 

2008-MPH/CM

158

LICENCIA PARA 
MERCADOS Y GALERIAS  

(COORPORATIVAS)

776Ley de Tributacion Municipal 
Ley N° 27444 del Procedimiento 
Administrativo General, Plan de 

Desarrollo Urbano

Ley Marco de la Licencia de 
FuncionamientoNº 28976 Básica 11,444 S/. 412,00

X 15(Quince)

Ordenanza Municipal N° 368-
2008-MPH/CM

1.- Solicitud simple dirigida al Alcalde X 03(tres)

2.-
Declaración Jurada de observar condiciones favorables en Defensa
Civil 

3.- Comprobante de pago por la licencia 4,806 S/. 173,00
4.- En locales con area hasta 100 m2 ( solo giros convencionales)

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento N° 28976 

Ordenanza Muncipal Nº 368 -
MPH/CM D.S.Nº 066-2007-

PCM

Incluye costo por inspección tecnica en Defensa Civil        S/.42.60

1.-
Solicitud de licencia con carácter de declaración jurada con
certificación  favorable sobre zonificación y compatibilidad

X 05(cinco) Gerencia 
Municipal

2.- Copia de la licencia de Funcionamiento del establecimiento cedente

3.- Dcto que acredite la propiedad o posesión del establecimiento
4.- Pago por derecho de autorización:

Ordenanza Muncipal Nº 368 -
MPH/CM

- Entidades Financieras y similares (50% del costo de la licencia de
Seguridad Preferente)

D.S.Nº 066-2007-PCM
- Giros convencionales ( pagarán el 80% del costo de la licencia

que corresponda de acuerdo al área que utilizará el cesionario)

159

Módulo de  la Gerencia 
de Desarrollo 

Económico y Turismo

160

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

Gerencia 
Municipal

161

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

 Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo

Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento N° 28976

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA 

CESIONARIOS

 Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo

Módulo de  la Gerencia 
de Desarrollo 

Económico y Turismo

Módulo de  la Gerencia 
de Desarrollo 

Económico y Turismo

LICENCIA TEMPORAL Solo 
por campaña y por 60 días 

como máximo - No 
Renovable



Positivo Negativo 
(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

1.- Solicitud simple dirijida al Alcalde
X 15(Quince) Trámite Documentario Gerencia 

Municipal

2.- Pago de la tasa 1,14 S/. 41,00
Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento N° 28976

Ordenanza Muncipal Nº 368 -
MPH/CM

1.- Con los mismos requisitos de la licencia Inmediata o Básica (según
sea el caso) 

2.- Pago de la tasa según corresponda:

- Inmediata (50% del costo de la tasa de la licencia, incluye el
costo por Inspección Técnica en Defensa Civil S/ 42.60) 4,167 S/. 150,00

X 03 (tres) Trámite Documentario Gerencia 
Municipal

Ley Marco de la Licencia de 
FuncionamientoNº 28976 

- Básica (50% del costo de la tasa de la licencia, incluye el costo
por   Inspección Técnica en Defensa Civil S/ 145.55) 7,750 S/. 279,00

X 08 (ocho)

 Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo

 Gerencia de 
Desarrollo Económico 

y Turismo

162

COPIA CERTIFICADA DE 
LICENCIA

163

AMPLIACION DE AREA Y/O 
GIROS COMPLENTARIOS 
Y/O AFINES (SOLO PARA 

GIROS CONVENCIONALES)

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

FuncionamientoN  28976 

Ordenanza Municipal N° 368-
2008-MPH/CM

D.S.Nº 066-2007-PCM

1.- Solicitud simple dirigida al alcalde Gratuito
X 01(uno) Trámite Documentario Gerencia 

Municipal

2.- Devolver la Licencia de Funcionamiento

Ley Marco de la Licencia de 
FuncionamientoNº 28976 

Ordenanza Municipal N° 368-
2008-MPH/CM

1.- Solicitud dirigida al alcalde X 03(tres)

2.- Copia del DNI del  responsable
3.- Contrato de alquiler del local donde se realizara el evento

4.-
Copia de Licencia de Funcionamiento del local,cuya area minima será
de 250.00 m2

5.-
Certificado favorable sobre condiciones en Defensa Civil de acuerdo
al área del establecimiento

6.-
Certificado favorable sobre condiciones en Defensa civil para el
evento

7.- Resolucion del INC para caso de espectaculos culturales
8.- Derecho de pago por la Autorizacion( por dia)  :

-Artistas nacionales 9,861 S/. 355,00
- Artistas extranjeros 14,792 S/. 532,50
a) Colegios nacionales y entidades Religiosas

1.- Artistas nacionales 2,958 S/. 106,50

Tramite 
Documentario.

165

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

Gerencia 
Municipal

164

ANULACION DE LA 
LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo

Ordenanza Municipal N° 368-
2008-MPH/CM

AUTORIZACION PARA  
ESPECTACULOS PUBLICOS 

NO DEPORTIVOS

 Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo



Positivo Negativo 
(en  S/.) 

Nº DE 
ORDEN   

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

Formulario 
/ Código / 
Ubicación 

(en % 
UIT)

REQUISITOS

Autom
atico 

RECONSIDERA
CIÓN

Evaluación Previa INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
DE RECURSOS CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
(en días 
hábiles)     

TUPA 2010

2.- Artistas extranjeros 4,444 S/. 160,00
b) Colegios particulares
 -Artistas nacionales 4,931 S/. 177,50
 -Artistas extranjeros 6,417 S/. 231,00

1.- Autorizacion de espectáculos gallisticos (por dia) 1,972 S/. 71,00
2.- Autorizacion de espectaculos circenses  ( por dia) 0,986 S/. 35,50
3.- Autorizacion de espectaculos taurinos (por dia) 7,889 S/. 284,00

4.- Copia de contrato entre el artista y el promotor del espectaculo

I.-Avisos comunes (opacos o luminosos) X 03(tres)

1.- Solicitud de Licencia con carácter de declaracion jurada
2.- Diseño del anuncio
3 C i d bi ió i l

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo

Ordenanza Municipal N° 368-
2008-MPH/CM

Gerencia 
Municipal

AUTORIZACION DE 

Modulo de Gerencia 
de Desarrollo 
Económico y 

Turismo

Gerencia de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo3.- Croquis de ubicación simple

4.- En zona Monumental Autorizacion del    INC
5.- Copia de Licencia de Funcionamiento o tramite iniciado
6.- En caso de toldos diseño del toldo indicando , ubicación en fachada

y/o detalle fijo o mobil
7.- Pago de la autorizacion 

A) Avisos  Opacos
Hasta   1 m2 1,667 S/. 60,00
Mas de 1 m2 hasta  5m2 3,306 S/. 119,00
Mas de  5m2  hasta 10 m2 4,972 S/. 179,00
Mas de 10 m2 6,639 S/. 239,00
b) Avisos Luminosos
Hasta   1 m2 1,833 S/. 66,00
Mas de 1 m2 hasta 5 m2 3,667 S/. 132,00
Mas de 5 m2 hasta  10 m2 5,556 S/. 200,00
Mas de 10 m2 7,306 S/. 263,00
C) Toldos
Autorización de INC (Si se ubican en Zona Monumental)
Hasta   1m2 1,667 S/. 60,00
Mas de 1 m2 hasta  5 m2 3,333 S/. 120,00

 Mas de 5 m2 hasta 10 m2 4,972 S/. 179,00
 Mas de 10 m2 6,625 S/. 238,50

               ))))(((((

Ordenanza Municipal Nº 143-
2006-MPH/CM publicado 23-

07-2006

ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
EN ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, COSTO PÒR 
CARA Y TIEMPO INDEFINIDO( 
solo anuncios y toldos según 

Ley Nº 28976 Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento )

Turismo Turismo

Ley Nº 27444   de 
Procedimiento Administrativo 

General 

166

Ordenza Municipal Nº 368-
MPH/CM.

Ordenanza Municipal Nº 333-
PH/CM. de fecha  14-05-2007


